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VISTO:

El pedido realizado por el Centro de Investigaciones de la Facultad
(CIFFYH), elevando la propuesta de Seminario Optativo "Yendo de la Hoja a la
pantalla. Juegos intertextuales entre literatura y textos audiovisuales", a cargo
de la Dra. Cecilia luque; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Seminario será destinado a estudiantes de los últimos años

de las respectivas carreras de grado de las Escuelas de esta Facultad;
Que se adjunta el programa correspondiente al Seminario a desarrollar

en el segundo cuatrimestre del presente año;
Que la Dra. Cecilia luque revista en un cargo de Profesora Adjunta de

dedicación semi-exclusiva, FemGeS, del Centro de Investigaciones y en un
cargo de Profesor Asistente de dedicación simple, en la Escuela de letras de
esta Facultad;

lo dispuesto en las Resoluciones del H. Consejo Directivo Nro. 118/92
(en su Art. 11°) Y 160/01;

Que el H: Consejo Directivo en sesión de fecha 01 de Agosto de 2016,
resuelve aprobar, por unanimidad, el despacho pe la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ APROBAR el dictado del SeminarieOptativo "Yendo de la
Hoja a la pantalla. Juegos intertextuales entre literatura y textos audiovisuales"
para el segundo cuatrimestre del presente año lectivo, destinado a estudiantes
de los últimos años de las respectivas carreras de grado de las Escuelas y
Departamentos de esta Facultad.

ARTICULO 2°._ DISPONER que la Doctora Cecilia LUQUE, legajo 34902,
tenga a su cargo el dictado del seminario mencionado en el arto 1° de la
presente, como carga anexa a su cargo de Investigadora Formada- a nivel de
Profesora Adjunta de dedicación semi-exclusiva- del Área FemGeS, del Centro
de Investigaciones de esta Facultad.

ARTíCULO 3°._ La aprobación para el dictado del Seminario indicado en el arto
1° de la presente, no constituye por si sólo antecedente académico, sin la
certificación que acredite el dictado efectivo (Resolución N° 160/01 H.C.D.).
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ARTíCULO 4°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba.y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A UN DíA DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil
DIECISEIS.

RESOlUp N° 3 O 'l
ABC .-

lEGO TATIÁN
_ DECANO
tACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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